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Convocatoria OO2 intema de tutores para la Secretaría de Educac¡ón de  Va//e de/ Cauca
-Ca/,--Buga -  ru/uá y JammaÍ,~ -2016  Programa  para  la  Excelencia  Docente y
Académica: Todos a Aprender 2.0

La  convocator¡a  interna adelantada  por eI  Ministeri'o de  Educación  Nacional  tiene como
objetivo.vincular  docentes  como  tutores  deI  Programa  para  la  Excelencia  Docente  y
Académica: Todos a Aprender 2.O para la Secretaría de Educación de Va//e de/ Cat,ca -
Cá/,- - Buga - 7Tu/uá y JammaÍ,~, con capacidades para adelantar activ¡dades de tutoría
que   involucren   la   formac¡ón   y   el   acompañamiento   a   docentes   partl'cipantes   en   el
programa y de Establecimientos Educativos focalizados.

I.          Presentación:

Para  llegar  a  ser  el  país  más  educado  de  América  Latina  en  2025,  el  Ministerio  de
Educación está implementando en conjunto con  las entidades territoriales certificadas,  eI
Programa para la Excelencia Docente y Académica Todos a Aprender 2.0'l.   Su principaI
objetivo   es   transfomar   las   prácticas   de   aula   de   los   docentes   y   así   mejorar   los
aprendizajes  de  los  estudiantes  de  transición  a  quinto  de  primaria  en  cem  de  4.500
establec¡mientos educati'vos con bajos desempeños en pruebas SABER.
EI  Programa es  la  principal  estrategia de  desarrollo  profesional  situado deI  Min¡sterio de
Educación   Nacional,   la   cual   se   implementa  a   través  de   una   ruta   de  fomación   y
acompañamiento liderada por un equipo de 97 fomadores y 4.250 tutores, beneficiando a
92.345 docentes y 1.814.567 estudiantes de primar¡a.

Para   el   año   2016   los   establecimientos   educatl'vos  focalizados   por  eI   Programa   se
d¡stribuyen en tres grandes grupos, cada uno de los cuáles recibe:

Ruta de formación y acompañamiento situado: A través de sesiones de trabajo
situado y acompañamiento al aula de clase,  Ios tutores apoyan a los docentes en
la transformación de sus prácticas de aula.
Las  sesiones de trabajo situado  son  d¡ferentes  para  estos  tres grupos  buscando
ser más pertinentes, y garantizando los mismos estándares de calidad.

®     Materiales educativos: Cada uno de los tres grupos recibe materiales educativos
en matemáticas y lenguaje, orientados a los grados de intervencl'ón del Programa,
transici'ón a quinto de primaria, y con altos estándares de calidad.

®     Pruebas de seguimiento a los aprendizajes:  Las pruebas implementadas en el
año 2016 son Aprendamos, Supérate y pruebas SABER 30 y 50.
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Las  acciones  ya  mencionadas,   pem¡ten   el  cumplimiento  de  los  siguientes  objetivos
específicos:

®     lmplementar  estrategias  de  enseñanza  efectiva  de  lenguaje  y  matemáticas  a
través del uso de materiales educativos.
Desarrollar estrategias de evaluación para el aprend-izaje (fomativa).
Ut¡]izar  instrumentos  de  evaluación  del  aprendizaje  (sumativa)  e  interpretar  sus
resultados,

®     Usar   de    manera   efectiva   activi-dades    de    aula    propuestas    por   mater¡ales
educativos,

®     Administrarmejor su t¡empo en el salón de clase.
®      Mejorarel climadeaula.

II.        Objetivo de la convocatoria

Vincular docentes en  ejercicio como tutores del  Programa  para  la  Excelencia  Docente y
Académica llTodos a Aprender.

lll.          Perfil:

Docentes en ejercicio con capacidad para adelantar actividades de tutoría que involucran
fomación   y   acompañamiento    a    los    docentes    participantes   del    programa   y   en
establecimientos educativos focal'izados.
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lV,       Requisitos mínimos para participar-.

1.   Acreditar    cualquiera    de     las    siguientes    alternativas    de    formación.
®BLiSÁRLaF®r%¡©  ESPEeiAL§ZA6§éHg\§  ®  güúffl,4ESFRir4#-Aa
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HUMANIDADES YLENGUACASTELLANA

-  Lic. en Educación Básica con énfasis lengua

Con  un  posgradoforma¡cíepreferenc`iaen¡ad¡dáct¡caiG:e¡a,cí¡sc¡pi¡naoeii.suciefectoenec¡ucaciónoenprofund¡zaciónen¡ac!iscip¡inaOBLIGATORIO
Castellana y/o Humanidades. solo, con otra
opción o con énfasis).

-  Lic. en español y literatura.
-  Lic. en Literatura y lengua castellana
-  Lic. en Lingüíst¡ca o lenguaje y literatura.
-  Lic. en lengua castellana (solo, con otra opción o

con énfasis)
-  Lic. Educación bás¡ca con énfasis en español  y

Literatura.

MATEMÁTICAS

-  Lic. en Matemáticas. (solo, con otra opc¡Ón o con Con  un  p©sgrac§G
énfasis) foma! c!e preferencia

-  Lic. en física. (solo, con otra opc¡Ón o con énfasis) en  ¡a  didáct¡ca  de  !ad¡scip!inaoL3ns¡~jde`fectoenec!ucaGiónoenprofunc}izac¡Ónen¡adisc¡p¡inaOBLIGATC\RiO
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HUMANIDADES YLENGUACASTELLANA

-  EspañoI - Literatura Con  un  poscJ'rac¡cjfo¡ma¡depreferenc¡aeniadic¡ácticac¡e¡ad¡-scip!inaoeris!,Jdefectoenec!ucaciónoenprofuiidizaruiónenlac!¡scip!ina

-  Estud¡os Literarios
-  Lenguaje y estudios Socioculturales
-  Letras -Filología h¡spánica
-  L¡ngüística
-  L¡teratura
-  Filosofía y letras

MATEMÁTICAS

-  Estadística (Solo o con énfas¡s) Con  un posgracj®
-  Matemáticas (Solo o con énfasis) forma!  C!e  preferenG¡a
-  lngenierías en  ¡a cíidáctica  c¡e  ¡acíiscipiir¡aoen,suíciefectoeneducac¡Ó'noenprofuncl¡zaciónenlad¡sc¡p!¡na

1.    Experienc¡a docente, mínimo de 5 años, en la educación preescolar, bás¡ca y/o media.
2.    Deseable dom'inio básico (nivel A1) de inglés.
3.   Experiencia   en   procesos   de   acompañam¡ento   a   docentes   y   a   procesos   de

mejoramiento en educación.
4.   Participación  en  proyectos  educat¡vos  que  hayan  buscado  ¡ncorporar en  su  práctica

nuevos enfoques, estrategias y metodologías en la enseñanza de la disciplina.
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5.   Orientado  a  la  toma  de  decisiones  basadas  en  evidencias,  particularmente  en  el
desempeño de estudi'antes.

6.   Capacidad    de    trabajo    en    equ¡po,    alto    sentido    ético,    Iiderazgo,    sentido    de
perseyerancia y de pertenencia, responsabI-Iidad, compromiso, comuni'cación asertiva,
manqo  confidencial  de  la  información,  perseverancia,  orientación  a  los  resultados  y
capacidad de autoformación.

7.    Disposición  para  asum¡r nuevos paradI-gmas y nuevas  orientaciones  en  relación  a lo

que sign¡fica una educac¡ón de calidad y cómo se logra.
8.   Manejo   básico   de   herramientas   infomáticas   y   de   intemet   para   comunicarse   y

colaborar virtualmente.

Responsabilidades de los tutores:

a.   A nivel de contenido y objetivos del programa
Realización  de  talleres  centrados  en  el  mejoraml'ento  de  las  prácticas  de  aula,
uso   de   las   didácticas   específicas   de   la   disci'plina,    mejoramiento   de   los
aprendizajes  de  los  estudiantes  y  utilización  de  medios  virtuales  de  formación

para los Docentes.  Para el desarrollo de los talleres se contará con protocolos e
instrumentos  desarrollados  por el  Minister¡o  de  Educación  Nacional.  Los  cuales
deben  ser apI¡cados  con fidelidad  en  cada  uno de  los  momentos de  interacción
con las instituciones y los docentes.

®     ReaI¡zación   de   acompañamientos   en   aula   sistemáticos,   con   realimentación
formatl'va  de  prácticas  de  aula,  s¡guiendo  protocolos  definidos  y  buscando  la
cualificación de la actividad profesional del docente.  Para estas observaciones y
las  actividades  derivadas  se contará  con  protocolos  e  instrumentos  propuestos
por eI Ministerio de Educación Nacional.
Promoción   de   Comunl'dades   de   Práctica   y   Aprendizaje   centradas   en   los
desempeños  de  los  estudiantes  y  en  las  estrategias  para  lograr  procesos  de
mejoramiento  evidenciables.   Este  trabajo  incluye  la  definición  de  canales  de
comunicación entre el tutor y los docentes acompañados,
Recolecc¡ón de evidencias de resultados del programa en los diferentes niveles y
su sistematización en el marco de protocolos,  instrumentos y medios propuestos
por el Ministerio de Educación.
Formar  a  los  Docentes  Acompañados  en   el   uso  deI   MateriaI   Educativo  deI
Programa.

®     Apoyo  en  la  apropiac¡ón  curricular  de  mallas  propuestas  por  eI  Ministerio  de
Educación   Nacional   en   coherencia   con   los   referentes   nacionales,   que   se
encuentren centrados en el mejoramiento de los aprendizajes de los estudiantes,
a través de distintos recursos como materiales, planificadores, entre otros.
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b.   A nivel de actividades específicas a desarrollar:

'     Dedicación   de   tiempo   completo   al   desarrollo   del   proceso   de   formación   y
acompañamiento   de   los   educadores   a   su   cargo   definidos   por   el   M¡nister¡o   de
Educación Nacional y durante el tiempo que dure el programa.
-     Asi-stir  puntualmente  a  las  capac¡tac¡ones  como  tutores  de  educadores  en  las
fechas y sitios que determine el Ministerio de Educación Nac¡onal.
®     Asistir  puntualmente  a  las  activjdades  presencia[es  (acciones  ,-r,  s,'íu,  talleres,
encuentros  de  formación,  etc.)  que  se  definan  desde  el  programa  en  las  fechas,
municipios  y  estab[ecimientos  educativos  que  detemine  el  Ministerio  de  Educación
Nacional.
'     Acompañar v¡rtualmente a los educadores, con una dedicación mínima de una (1}
hora semanal por educador y de d¡ez (10) horas al grupo. Tendrá como mínimo veinte
(20) educadores a su cargo.

c.   A nivel adm¡nistrativo:

®     Habilidad organizacionaI: Capacidad de priorizar y de establecer planes y acciones
en una secuencI-a que les pemitan hacer su trabajo de una foma más eficiente.
Reporte  semanal  de avances y acc¡ones  desarrolladas  en  los  acompañamientos
en los Establecimientos Educativos en los sistemas de infomación dest¡nados por
el programa, así como a quienes designe el programa.
SistematizacI-ón  de la información.  Elaboración  de  infomes y envío de evidencias
relacionadas con el trabaJ-o realizado.

®     Manejo adecuado de los recursos.

NOTAS ACLAFuTORIAS

1.   Se precisa y aclara que posterior a la publicación de los Docentes Seleccionados, las
vinculac¡ones  se  harán  efectl'vas  en  la  medida  que  se  presente  la  necesidad  en  la
entidad  y  de  forma  posterior  a  la  verificación  de  la  documentación  que  soporta  la
fomación y experiencia.

2.    Los  evaluadores   revi'san   los   soportes  entregados   y  otorgan   una   calificac¡ón,   de
acuerdo con los requ¡sitos establecidos, para establecer los aspirantes que cont¡núan
en la siguiente etapa del proceso.

3.    EI   Ministerio  de   Educación   se  reserva  el   derecho  a   verificar  cualquier  actividad
reportada,  así  como  la  validez  de  los  documentos  aportados  por  el  docente,  si  lo
considera pertinente.

4.    La presente convocatoria tiene como objeto final, la publicación de docentes elegibles
en   calidad   de   tutores   para   eI   Programa   Todos   a   Aprender.   La   vinculación   y
nombramiento de reemplazos (en los casos que apli'que) es responsabiI¡dad directa de
la respectiva Secretaria de Educación.
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5.   Las  hojas  de  vida  que  no  contengan  los  respectivos  documentos  soportes  serán
rechazadas.

Su compromiso es fundamental para lograr nuestro objetivo de ser el país más educado
de Amériffi  Latina.  Para  ello,  debemos  transformar  la  sociedad  para  daries  a  nuestros
maestros el  reconocimiento que conlleva este gran  reto.  ¿E,es capaz de ser parfe de
este reto? La excelencia docente necesita de tu contribución. ¡Postúlate ya!

¿CUÁL ES EL PROCESO PARA LA INSCRIPCIÓN?

®     Enviar  la hoja de vida con los soportes de estudio y experiencia laboral en formato

pDF ai correo ptavalledelcauca@mineducacion.gov.co con
asun+o   (Especificar   en   el   asunto   la   Secretaría   de
educac¡ón de su ¡nterés).

Los documentos que debe anexar son los siguientes:

Iliiil Cédula de ciudadanía
Certfficados de experiencia laboral
Certfficados de estudios
Certfficados de aprobación curso básico de inglés
Copia de evaluación de desempeño (docentes sector ofic¡al)
Recomendaciones laborales (docentes sector pr¡vado)

-     Certfficados de aprobación de estudios en informática

Cualquier falsedad en documentos implicará la eI¡minación automática del proceso.

¿Qu/ÉNES PUEDEN PAR77C/PAR?

®     Docentes  en  ejercicio  del  sector oficial  y  privado  que  cumplan  con  los  requisitos
descritos en los téminos de esta convocatoria.

¿cuÁNDO?

29 de agosto -09 de septiembre.  Envío hojas de vida y documentos soportes
completos,  por medio de correo electrónico por parte de los aspirantes.  Las hojas
de vida que se  remitan  sin  soportes o documentos incompletos no serán  tenidas
en                   cuenta                   dentro                  de                   la                   convocatoria.

ptavalledelcauca@mineducacion.gov.co

12  -16 septiembre. Verificación de hojas de vida y documentos sopories.

19   -   21   de   septiembre.   Prueba   de   conocim¡entos.   Se   envía   la   prueba   de
conocimientos  a  los  docentes  preseleccionados  por  hoja  de  vida,  una  vez  se
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habilite  la  plataforma  para  el  desarrollo  de  dicha  prueba  el  candidato tendrá  una
sola opción de ingreso en la plataforma independientemente esta se habilite hasta
e! 21  de septiembre.

22 -23 septiembre  Entrevistas presenciales en Cali.

®     26 de septiembre: publicación listas de elegibles.

¿DÓNDE?

Secre+aT'ia de Educacjión de Valle deI Cauca -Cali- Buga-Tuluá y Jamundi'

¿CONTACrO?

Liliana         Noguera        Villa                    Profesional         de         Recursos         Humanos
lnoguera@mineducacion.gov.co
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Proyectó   y    Revisó    por:    LILIANA    PATRICIA    NOGUERA   VILLA   -   PROFESIONAL    DE    RECURSOS

HUMANOS -PROGRAMA TODOS A APRENDER -MINISTERIO DE EDUACIÓN  NACIONAL
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